
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE  Nº 006/94 

 
Febrero 3 de 1994 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
Que,  de conformidad con el art. 200 de la Constitución Política del Estado y el art. 1º 

de la Ley Orgánica de Municipalidades, el Gobierno Municipal es autónomo, una 

entidad de derecho público, con personalidad jurídica reconocida y patrimonio propio. 

 

Que, conforme el inc. 19) del art. 19 de la Ley  Orgánica de Municipalidades, es 

atribución del H. Concejo Municipal fijar  el monto de las dietas por sesión, de acuerdo 

con las posibilidades económicas de la Municipalidad y formalizarlas mediante 

Resolución. 

 

 

Que, desde 1990, no se han producido ajustes en el monto de la dieta, con la 

consiguiente pérdida del poder adquisitivo. 

 

POR TANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, 

CAPITAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia 
Oropeza, en uso específico de sus atribuciones:  

 

RESUELVE: 

 

Art. 1º Fijar la dieta de los Honorables Concejales por la gestión 1994, en la suma de 

Bs 265,00 por sesión. 

 

Art. 2º En el presupuesto del H. Concejo Municipal, grupo 100, partida 118, se 

asignarán recursos que cubran hasta un máximo de doce reuniones al mes.  Un 

número mayor de reuniones podrá efectuarse sin goce de dieta. 

 

Art. 3º La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, queda a cargo del H. 

Presidente del Concejo Municipal de la ciudad de Sucre. 

 

 Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 

 

 

 

 

           Dr. Carlos Quintana Campos     Arq. Moisés Tórrez Chive 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIO  H.CONCEJO MUNICIPAL 
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